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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 
Nº 076-2023-CF-FIIS                                                                    Callao, 26 de enero del 2023 
 
Visto, el acuerdo de Consejo de Facultad, de Sesión Ordinaria de fecha 26 de enero del 2023, 
quienes solicitan disponer de la Actualización de la UNIDAD DE INVESTIGACIÓN, de la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, según Resolución N°095-2022-D-FIIS de fecha 30 de diciembre del 2022, al DR. JUAN 
FRANCISCO RAMIREZ VELIZ, ha sido designado como Director de la Unidad de Investigación 
desde el día 01 de enero del 2023 hasta el 31 de Diciembre del 2023,  
 
Que, en Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad, de la FIIS, del día jueves 26 de enero del 2023, se 
extiende la siguiente Actualización de la UNIDAD DE INVESTIGACIÓN, de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y de Sistemas; desde el 26 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023; 
 
El Consejo de Facultad, en uso de las atribuciones que le confiere el Art.180° del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao. 
 
RESUELVE: 

 
1°  DESIGNAR, al DR. JUAN FRANCISCO RAMIREZ VELIZ, docente ordinario en la  

Categoría Principal a Dedicación Exclusiva como DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS, a partir del 26 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023. 

 
2º   APROBAR, el COMITÉ DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN de la Facultad de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas a partir del 26 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023. 
 

Director: Dr. Juan Francisco Ramírez Véliz 
Miembros:        Dr. Guillermo Antonio Mas Azahuanche 

Dra. Yolanda Herminia Quiroa Muñoz 
Mg. Osmart Raúl Morales Chalco 
Mg. Oswaldo Daniel Casazola Cruz 

 
3º  TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Señor Rector, DUGAC, VRA, VRI, ORRHH 

e interesados para su conocimiento y fines   pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
CC.: Archivo.  


